
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00048 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Téngase en cuenta que se efectuó la notificación ordenada en el numeral 

4 del auto de fecha 29 de noviembre de 2021 al Curador designado a los herederos 
indeterminados del causante JOSÉ TEODULFO PRADA BELTRÁN (archivos No.67 
y 70) y que aceptó el cargo. 
 

2-. Frente a lo manifestado por el referido Curador (archivos No.69 y 72), se 
le pone de presente lo estipulado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del 
Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación,… ”, por ende, se 
niega su solicitud de fijar honorarios. 
 

3-. Tómese nota que se efectuó la notificación ordenada en el numeral 5 del 
auto de fecha 29 de noviembre de 2021 (archivoNo.66) al Curador designado al 
menor de edad demandado (N.S.P.P.) y que aceptó el cargo (archivo No.73). 

 
Al mismo se le pone de presente lo estipulado en el numeral 7 del artículo 48 

del C. G. del Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado 
que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación,… ” y 
se le indica que una vez materialice la defensa de su representando, eventualmente 
se le fijarán gastos de curaduría. 

 
4-. De conformidad con el contenido del archivo No.74, se tiene por 

notificados formalmente del auto admisorio a los Curadores Adlitem designados. 
 
5-. Según el documento del archivo No.75, téngase por contestada la 

demanda por el Curador Adlitem de los herederos indeterminados del de cujus, 
quien propuso excepción de mérito. 

 
Al mismo se le fija la suma de $500.000, por concepto de gastos de curaduría 

a cargo de la parte actora. 
 
6-. Conforme al contenido del archivo No.77, téngase por contestada la 

demanda por el Curador Adlitem del niño N.S.P.P., aquí demandado, quien no 
propuso excepción alguna. 

 
Al mismo se le fija la suma de $500.000, por concepto de gastos de curaduría 

a cargo de la parte actora. 
 



7-. Ante la manifestado por la apoderada de la parte actora en el documento 
que milita en el archivo No.71, se le remite a lo dispuesto en el numeral 6 del auto 
de fecha 29 de noviembre de 2021 (archivo No.66), comoquiera que el traslado de 
las excepciones es conjunto una vez se trabe la litis. 

 
8-. Ahora bien, por ser la oportunidad, por Secretaría córrase traslado 

conjunto de las excepciones de mérito propuestas por los demandados. 
 
9-. Queda así resuelto el escrito del archivo No.76. 
 
10-. En conocimiento de las partes las misivas procedentes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá de Ibagué, zona centro de Bogotá 
(archivos No.68 y 79). Para el efecto, por Secretaría remítaseles el link del 
expediente. 

 
11-. Con el fin de considerar la renuncia presentada (archivo No.80), 

expóngase y acredítese la causa de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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